Sras y Sres muy buenas tardes.

Como representante del Centro Comercial e Industrial de Florida informaré sobre el impacto, en el interior del país, y en las pequeñas empresas, en caso de aprobarse este proyecto de ley, de negociación colectiva. 1
En primer término debemos aclarar, que no nos oponemos a una ley que regule la negociación colectiva. La NC, por definición, es un instrumento que permite regular la negociación entre las partes, trabajadores u organizaciones de trabajadores y empleadores u organizaciones de empleadores; es el formato, en el que se enmarcan las relaciones. 2
Creemos que es necesario, tener un marco normativo que regule el sistema de negociación colectiva, porque se necesita certeza y seguridad jurídica en la materia.

Es un tema muy complejo, desde 1986 hasta hoy, no se ha podido llegar a un acuerdo en la regulación,  y ahora se impone en pocos días y se quiere sancionar el proyecto de ley.

Para que la norma sea efectiva, duradera en el tiempo, fomente el desarrollo de las relaciones laborales, y no vaya contra su propia filosofía, debe contar con un fuerte respaldo de todos los interesados, debe regular en forma equitativa a las partes involucradas en la negociación. Éste proyecto, no reúne esas características. 3
Desde nuestra calidad de empresarios del interior, creemos importante describir la situación, a la que el referido proyecto expone, a las empresas del interior y a las pequeñas y medianas empresas en general, que se adicionan a los perjuicios que cualquier empresa – sea del tamaño que fuere – ya tiene, con el contenido de este proyecto.
En el BPS, a nivel de todo el País, hay registradas 229.499 empresas, de las cuales 213.353 son micro y pequeñas, lo que significa que emplean a menos de 10 trabajadores, y sólo 16.146  empresas, son las que emplean a más de 10 trabajadores.4
Si lo decimos en porcentaje, queda mucho más gráfico: el 92,96 % de las empresas del País, son pequeñas y medianas y sólo el 7,04 % son grandes empresas. 4
En el caso del interior, tomando como ejemplo a  Florida, hay registradas 5059 empresas, dando empleo a 18.777  personas, lo que da un promedio de 3,71 trabajadores por empresa.
De esas empresas, sólo 4 o 5, tienen más de 100 trabajadores, y salvo esas grandes empresas, sólo 3 o 4,  tienen a sus empleados sindicalizados. 5
Por lo tanto, si se aplica el proyecto de ley, con la extensión de efectos, que puede dar el Poder Ejecutivo, a los convenios de rama de actividad, significa que, nada más ni nada menos, que  aprox. 5000 empresas, van a tener que estar sujetas a la negociación de la rama o cadena productiva. 
Va a pasar lo mismo, que con los CS, donde nos vemos arrastrados por la realidad de Montevideo, donde las situaciones son otras, porque no es lo mismo, un gran bazar, ferretería, mueblería o tienda de la capital, que del interior del País.
No pasa la misma cantidad de gente, por un quiosco de la terminal  de ómnibus de Tres Cruces de Montevideo, que por la terminal de ómnibus, de Florida.
Y tampoco es lo mismo el costo de vida, en una ciudad que en otra.
Quiere decir entonces, que si a la de fuerte intervención estatal, le  sumamos  la imposibilidad de negociación por empresas si no se cuenta con trabajadores sindicalizados, se va a exponer a unas 5000 empresas a lo que decidan los sindicatos de rama, imponiendo condiciones de trabajo no siempre adecuadas a la realidad de las relaciones laborales, y a las posibilidades económicas, de la gran mayoría de las empresas del interior.

Además el Estado decide, que organización de empleadores y trabajadores es la más representativa (de acuerdo a su criterio) por su antigüedad o representación.

Creemos firmemente que no es muy justa esta ley con la mitad de la población, que es la que no está en Montevideo, (ciudad a la cual justamente se quiere descentralizar) y es la que está en el interior del país. ¡El interior del País también existe! Y existe con realidades diferentes. 
Hay que recordar además, que en el proyecto, un convenio de empresa no puede modificar, los mínimos de condiciones laborales, pactados en un nivel superior. Por tanto, la negociación a nivel de empresa (aunque tenga sindicato) no será capaz de adecuar lo dispuesto en el convenio celebrado por el sindicato de rama, a las realidades de la empresa o del lugar donde ésta desarrolla su actividad, si es perjuicio de lo pactado por el convenio de nivel superior. 6
Las necesidades de negociación, entre empleados y empleadores en pequeñas empresas y en el interior es totalmente diferente, los sindicatos de rama no siempre conocen esas realidades,  por lo tanto no son representativos de la gran mayoría de los trabajadores, que por alguna razón, han decidido no pertenecer a un sindicato, - no se respeta el derecho a la libertad sindical negativa-  y son los trabajadores mismos, junto a sus empleadores los que se van a ver perjudicados con esto, porque no se va a poder hacer una negociación  diferente a la que surja de la rama. 7
 Esto quedó demostrado en las ocupaciones de empresas por sindicatos de rama, en donde una cierta cantidad de trabajadores, presentaron  acciones de amparo, y obtuvieron, del poder Judicial, la desocupación para poder ingresar a trabajar.

¿Que pasa si la empresa pauta ciertos beneficios, en una determinada situación, y al año esa realidad, que nos llevó a dar los beneficios ya no es tal, porque se produjeron cambios externos a la empresa, pero que la afectaron en su rentabilidad?  Pasa que, dependemos de la voluntad de que el sindicato se quiera sentar a negociar nuevamente, porque este proyecto establece, que sólo caduca un convenio cuando se pacta otro. 8
También el proyecto exige a las empresas que den información, pero por el otro lado, no se regula que pasa por violar la obligación de reserva de esa información, cuando se puede tener un efecto directo negativo, en el patrimonio empresarial y no se tiene una figura jurídica, contra la cual actuar. 8
. 

No hay incluida una cláusula de Paz Laboral, la empresa da beneficios a cambio de algo, que es la paz laboral, nadie nos asegura que por más beneficios que demos, no se va a hacer una huelga, por los motivos comprendidos en los convenios, y además  debería permitirse rescindir la Negociación Colectiva por no cumplimiento de la misma. 

. 
Las condiciones de trabajo, las cuales deben ser según la OIT, bipartitas, pasan – en los hechos - a ser objeto de una negociación  tripartita, y se le imponen a la empresa.
La empresa  pierde autonomía de gestión.

En mi empresa por ejemplo, yo les doy los uniformes, pero por qué se los doy:

Primero que nada porque quiero dárselos; en segundo lugar porque la empresa tiene la rentabilidad suficiente, para pagar esos uniformes; en tercer lugar porque deseo trasmitir cierta imagen empresarial y además porque ellos son mis colaboradores, son mi  equipo de trabajo, que tienen la camiseta puesta de mi empresa, y con los cuales comparto más de 8 horas al día. 
Pero soy yo, dueña de la empresa, la que decido, ya que tengo el derecho de dirigir mi propia empresa, y tomar mis propias decisiones.

Esta ley atenta contra el derecho de propiedad y de libre dirección de empresa.

Creemos que la negociación tripartita, con la votación consecuente, sobre las condiciones de trabajo, determina sin duda, de que el empresario sólo se queda con la tercera parte del poder de decisión de SU empresa.

En síntesis, esto significa que si en una empresa del interior o en una pequeña empresa, con situaciones totalmente diferentes a las de la capital o a las de las grandes empresas, - por las que seguramente-, el sindicato de rama se va a regir, y aún con la voluntad de los trabajadores que en su mayoría  conocen muy bien esa realidad, porque estamos partiendo de la base, que tenemos un promedio de 4 trabajadores, donde el contacto y relacionamiento con los empleadores, es muy  familiar y directo, se quisiera hacer una negociación, acorde, a lo que la empresa les puede dar, no se puede hacer. 9
Y la empresa: junto a otras obligaciones y normativas que  se han impuesto, ¿podrá tener rentabilidad suficiente para otorgar esas condiciones de trabajo impuestas por una negociación con el sindicato de rama?  O en el peor de los casos, tendrá que cerrar sus puertas y dejar sin trabajo a sus empleados, ¿pasará con muchas empresas? ¿El pequeño empresario, el que tiene un solo trabajador, no preferirá cerrar esa empresa y pasar a ser un trabajador más?  Ojalá que no!!! Porque lo ideal sería, que hubiera muchas más empresas, generando muchos mas puestos de trabajo.
¿Vendrán más inversiones al País, que es lo que estamos buscando en forma permanente?, ¿o esos capitales se irán a lugares donde, las regulaciones, normativas, facilidad de establecer una empresa y la flexibilidad a la hora de determinar el salario, sean más fáciles y hagan al capital más rentable?
La Organización Internacional del Trabajo dice:

El derecho de organización y conducción, conjuntamente, con el derecho de propiedad y el de libertad de empresa, constituyen el núcleo duro, de los derechos empresariales. 10
Compartimos  lo anterior y deseamos una regulación de la NC, que contemple el equilibrio de las partes y fomente el desarrollo armónico de  las relaciones laborales del País. 11
Por eso nos oponemos a que éste proyecto de ley prospere.
Confiamos en la voluntad de nuestros Representantes para poder lograr una regulación acorde.

Como consecuencia de lo expuesto, el CCIF, ha estado desarrollando actividades estratégicas, que consideramos, pueden llegar a sensibilizar a la población en general y a los representantes departamentales y nacionales, con la intención de que entiendan nuestra preocupación y puedan trabajar en el mejoramiento del proyecto.
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Muchas gracias

